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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia, 
que mediante providencia de SEGUNDA INSTANCIA, CONFIRMÓ la sentencia 
proferida por el Despacho de fecha 28 de febrero de 2019 y por la cual se había 
accedido a las súplicas de la demanda.  
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, toda vez que no 
hubo condena en costas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  
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